
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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VALLEDUPAR-CESAR  

 

 

AUTO 

 
1. Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo que a continuación se describe, 

AUTOMOVIL DE MARCA MAZDA, MODELO 1989, identificado con placa BAG187, SERVICIO 
PARTICULAR, de propiedad del demandado WILLIAM GARCIA BARRIENTOS, identificado con C.C. 
77182145. Para su efectividad ofíciese a la SECRETARIA de TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR CESAR, a fin de que se sirvan inscribir el embargo ordenado en el 
folio de matrícula correspondiente y expedir con destino a este Juzgado el certificado a que se refiere 
el artículo 593 numeral 1º del C.G.P. 
 

 

Notifíquese Y Cúmplase, 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 
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